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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N"O76.2023"GM"MDCC

Ccatcca, 19 de abril de 2023
vr§T0s

El informe de Servicio ñelacionado i'i" 012-2ü23-0Ci-10391-SMC de fecha 27 de mazo de 2023, ei Órgano de
eontrol lnstitueional, remite e! lnforme de Aeción de Oficio Posterior N" 247$-2A22.CG/SADEN.AOP, "Remisión a
la Üontraloria General de la República la relación de nomi¡ramientos y tontraios de los obligados á presentar

Jr¡rada de lngrescs, Bienes y F.entas, c+r'respor:Ciente a! periodo 29?1"

trEl A flt'\r,\LI'\¡1¡TTJL'

Que, las Municipalidades son Ói'ganos de Gobierno Local que gozafi de autonomía económica, adniinistrativa y
política, taly como se establece en elArtículo 194" de la Constitución Política del Estado, en concordancia con elArtículo
ii deiTÍtuio Preiiminar de ia Ley ¡'1" 27972, Ley 0rgánica de fiiunicipaiidaties, en ei que se cjeiermina ia Íacuitad de ias

mismas para ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento juridico.

Que, mediante Resolución de Alcaldía N'060-2023-A-tvlDCC/Q, fecha de 01 de marzo de2023, se designa al
L!e. Feliclano Fernández Cusipaucar, en su condlción de Gerente lvlunicipal de la [4unicipatidad Distrital de Ccatcca,
como funcionario público responsable del monitoreo del proceso de implementación de las recomendaciones de los
SERVICIOS DE C0NTROL POSTERI0R, +n aplicacién a lo dispuesto en la Directiva N' 014-202C-CGISE§NC, aprobada
por Resolución de Cr¡ntraloría N' 343-2020-CG y como funcionario público responsable de emitir las acciones correctivas
o preventivas adoptadas para la cor¡^ecciórr de las situaciones ¿rjversas provenientes de los iilfornres de SERVICIO üE
GONTROI §IMULTANE0, conforme a lo dispuesto en la Directiva N' 013-2022-CG/N0Ril , Servieio de Control
Simultaneo, aprobado mediante Resolucién de Contraioria N' 2iS-2022-üG.

Que, en cumpiimiento a io dispuesto en la Directiva N" 002-2020-CGlNORfvl, Acción de Oficio Posterior,
aprobada ccn Resoli¡ción de Contraloria N' 089-20?0-CG y la Di¡"ectiva N" 0014-202C-CGISES|JC, lmplenrentación de
las Recomendaciones de los informes de Servicios de Control Posterior, seguimiento y publicación, aprobacia con
n^^^1,.^;¿- l- 
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A efectos de ievantar ias observaciones e impiementar ias Recomencjaciones. contenidas en ei lnforme de
Acción de Oficio Posterior No 24731-2022-CGISADEN-AOP, practicada a la Municipalidad Distrital de Ccatcca por LA
eontraloria tleneral rie ia República;

Oue, Hechos con indicio de inegulañdad: que indica: El Titular del pliego Presupuestal de la lVlunicipalidaC
Distrital de Ccatcca no cumplió con remitir a travós del sistema de Registro de Declaraciones Juradas en Línea-SIDJ de
la Contraloría General de la República "El Formata de Presentación de Nombramientos y Contratos de Obligados a
Presentar Declaraciones Jutadas, correspondiente al periodo de 2021; afectando el proceso de fiscalización de las
Deelaraciones Juradas rJe los funcionarios y seruido¡'es públicos obligados y la trarrsparencia e¡i el ejercicio de la funcién
pública, asi como la confianza y seguridad ciudadana en la Administracién de ios recursos púL-rlieos"

Que en uso de las atribuciqnes conferidas por el titular mediante R.esolución de Alcaldía N" 060-2023-MDCCIQ,
de fecha 0110312023, delega facultades

RESUELVE

ai Gerente iv{uniopal de ia lt/unicipaiidad Distritai de Ccatcca, por io rlue;
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ARTICUL0 pRlMERq. - Recomendación No 2: Hacer de conocimiento al Titular de la lt/unicipalidad Distrital de
ñi{areapata, que debe comuRiear al Órgano eie üontroi institucionai cic la ñlijNiCipALiDAD pROViNCiAL DE
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